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No. 261 
 

Lorena Tapia Núñez 
MINISTRA DEL AMBIENTE 

 
Considerando: 

 
Que, el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador dispone  que entre los deberes 
primordiales del Estado está el de proteger el patrimonio 
natural y cultural del país; 
 
Que, el segundo inciso del artículo 10 de la Constitución 
de la República del Ecuador, establece que la naturaleza 
será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la 
Constitución;  
 
Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del 
Ecuador, declara de interés público la preservación del 
ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del 
país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de 
los espacios naturales degradados; 
 
Que, el artículo 71 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que la naturaleza o Pacha Mama, donde 
se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se 
respete integralmente su existencia y el mantenimiento y 
regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 
procesos evolutivos; 
 
Que, el inciso primero del artículo 73 de la Constitución de 
la República del Ecuador, establece que el Estado aplicará 
medidas de precaución y restricción para las actividades 
que puedan conducir a la extinción de especies, la 
destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de 
los ciclos naturales; 
 
Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece como uno de los deberes 
y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, 
sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley, 
respetar los derechos de la naturaleza, preservar un 
ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 
racional, sustentable y sostenible;  
 
Que, el numeral 4 del artículo 397 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que el Estado se 
compromete asegurar la intangibilidad de las áreas 
naturales protegidas, de tal forma que se garantice la 
conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las 
funciones ecológicas de los ecosistemas. El manejo y 
administración de las áreas naturales protegidas estará a 
cargo del Estado; 
 
Que, el artículo 403 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que el Estado no se comprometerá en 
convenios o acuerdos de cooperación que incluyan 
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